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Los referidos pliegos de Drbpósi¿ión

. M. el Rey Q. Alfonso XIII(q. D. g.),
M.,la .Reina Doña Victoria.Eugenia y
Altezas Reales le ..Asturias

in sin novedad en su irn-

deberán entregarse é cérrád*>*í á
que el consumo de fluido sea mayor o me satisfacción del presentador, a cuyo efecto

la-Instrucción vigente para la. contratación
4.a En cumplimiento de loprevenido. en ñor del asig nado al número lámp podra lacrar, prec iniar ó adoptar' üá ritas

de servicios provinciales y municipales, !os
licitadores,. para tomar parte en la subasta,
consignarán previamente en la Caja general
de Depósitos ó en la de esta Corporación el

5 por too del importe calculado al suminis
tro durante-una anualidad, ó sea la suma
de 778:50 .pesetas en metálico, valores del
Estado al precio de la,cotización oficia1 ó en
créditos reconocidos y liquidados en el pre-

supuesto provincial. Hecha la adjudi. ación

que se consona, cobrando en todo caso el
número de unidades consumidas.

e iidas de seguridad estim uecésaria's á"su

•tan te i

dere todos y c a uñó os sobres

en eí'án-
ce igual beneficio disfrutan las demás

uta Real Famiiia,

lo. Las proposiciones pa optar a la
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la forma qu

e püego, y se
estab eas del

tador yguient resé

Para !a celebración 5, bajo

le licitado-
ntra.tar. el

:íq du-
de la

definitiva, -el rematante, cons entre;

líos valores ó créditos la fianza para garan- o iS del Real d
tía de su contrato por la cantidad á que
cienda el io-po

idos, laComisión provin-
,con la debida declaración de urgencia,

que le se ;adjudicado el remate los pliegos de r al
5." El, tiempo de duración de este co

trato, que es de cinco años, no comenzará
hasta después de los treinta días siguientes
á la -aprobación de la subastaren cuyo pla-

art. 5.
0,deb ida subasta anunciars ten gan

acordado en sesión de 1 1 del corriente
nueva licitación, que tendrá efecto

treinta d ndo m a y recep-

próximo, á las once
:imañana, en e! Palacio de esta Corpo-
ión. Plaza de Santiago, núm. 2, bajo la
\u25a0sidencia y formalidades que establece la
1. ucción de 24 de Enero de 1905, y con
eglo al siguiente

sana-

zo el contratista firmará la escritura-
la provincia res

que
á.tertara las obras-necesarias, realizará los pagos

v contratos de accidentes del trabajo y de-
aterior al ;en el na t tenura el c

en qi el acto

íar Jo, delmas operaciones n sarias para que el día aquellas qu

que se. fija anteriorme
instalaciones en condiciones de funciona-

nte -pueda teñe
reglo á

Oficial; ydesde el día -s
sólo han de jrre c 4

olocarsePLIEGO.DE CONDICIONES -. mieno

La fecha en que dará comienzo el sumi-
nistro del, fluido á las indicadas dependen-

se publique
Madrid has

1 an úne- \u25a0nado do ce óri. Si el
6c*onómi'Co--*.dfí.¡**!'i-

1.a El
nistro de fluido eléctrico necesario* en la
sa palacio de la Ex ma. Diputactéri y en
Hospicio y Cc: Desamparados,
dándose á los ¡ condiciones per
cantidad en

'

¡dique el rema-
ob'igándose al suministro durante los

imbre.

cias provinciales se establecerá mediante acta que baya de ce!ebr
el rt

no.se gimo lego,
e de la[.qué en este mis no día se levantará, suscri-

ta por e! contratista ó persona que legal-
mente le represente, el Ingeniero primero

.de la Sección de carreteras, el Secretario de
.- la Corporación, en lo referente al servicio

del Palacio provincial, y,por el Director del
Ho.vpicio en cuanto.ai comienzo del. sumi-
nistro en este Asilo.

6.° El importe del suministro se abona-

rá al contratista, per mensualidades venci-
das, en la Depositaría de fondos provin-

o'ras" en q

letín Oficial, han d
tcjc-m

on, y en

la Gacela de Madrid )n a lo s Corpo-
es, se Íle-dispuesto en el citado párr

con
do del

rt. 3° de esta instrucción a el de
• Las horas en que, durante elmencionado
plazo, podrán presentarle los pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto

ios f eglo
co años' por cuyo tiempo se hace este

alas reLOas^vtcno^
haciénM

ipresentarse,
itrato-

Servirá de tipo para la -subasta el
-ció fijado á la unidad mil voltios hora,
e es de sesenta céntimos de peseta para

lámparas de incandescencia y de cu'a-
1(a y cinco céntimos para los arcos vol-
eos y fuerza, cuya aplicación en cada año
"enderá, próximamente, á lacantidad de
ico mil quinientas veinte pesetas en el su-
mista* al Palacio provincial y á la de diez
'1 cincuenta en el correspondiente alHos-
:<o y Colegio de Desamparados, no adrrii-
'ndose proposición por mayor precio áe
s marc-ados para las unidades.-•* ELbeneficio que trate de hacerse p»r
5 licftadorcjs versará- sobre él precio asig-

consta en e día y la

la Corporación contratante el número de sellos de
presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en di-
cho Centro directivo. 1

e contenga., con ex es ón del color
de los mismos, el nombre jmiciliodel

y." El contratista presentará én los pri-

meros días 'de cada mes las facturas por du-

plicado del fluido consumido en el mes an-
terior, que serán examinadas y puesto el
'conforme por la inspección facultativa de
la Diputación.-

8.' Si en cualquier ¿poca el contratista
rebajara el preciodel fluido á los particula-
res, se obliga á rebajar en la misma canti-

dad el tipo de launidád á que hubiere sido

adjudicado.

cíales presentador, a ctiyo tefecto exhibirá su cé-

dula pe rsonal corriente; pu ¡iendo consig-
narse además todjis aquellas circunstancias

:1 funcionario2.*1 A todo pliego de proposición deberá
acompañar, por separado, el resguardo que
acredite la constitución del depósito provi-
sional prevenido para tomar parte en la su-
basta, siendo rechazado, en el acto delaep-
trega, todo pliego cuyo resguardo respectivo
no se ajuste á lo preceptuado en el último,
párraio del art. 12 de esta instrucción. _

.gue el presentador ex ja o e

que efectúe la rec-pción crea conveniente
para la mejor identificación yseguridad del.

, Verificado el mencionado asiento, se se-

ñalará el pliego con el número de orden
que le corresponda respecto á los prescnta-
dos.pa/a,la subasta á.que^serqpera, yseen-

pliego
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sean precisas para ello dentro de loi«\u25a0«»»
señalados yde una prórroga que sólo pedtó
concederse por causa justücada, y qao m
ningún caso excederá de anco dfas, ce tea
drá por rescindido el contrato á perjiitís.
del mismo rematante. Los efectos de wta
declaración serán: %

D-egará del mísme ydel resguardo de depó-
sito provisional al interesado, aunque éste

no lopidiere, el eportuoo recibo áque alu-
de el último párrafo de la regla 3.' En di-
cko recibo deberán hacerse constar cuantas

cfrcunetancias constituyan el asiento verifi
cado en el libro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya co-

rreeoendido al pliego, respecto á los presen-
tados para la subasta de que se trate, en las
oficinas en que se efectúe la entrega.

nalidad lo crea conveniente, podrá requerir
Notario público quedé fede los detallesycir-
cunstancias que hubiera de contener la cer-

tificación á que se refiere esta regla, á cuyo
efecto, resguardos, pliegos de proposición
presentados para la subasta y libro de re-

gistro de éstos serán exhibidos al Notario.
8." Llegado el día yhora señalados para

la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla ydel presente artículo. Termina-
da dicha lectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos lospliegos
presentados, en unión de sus resguardos de
depósito provisional, acompañados de certi-

ficación expedida por el funcionario á que
se refiere el último párrafo de la regla 4.*,
y visada por aquel ó aquellos bajo cuya cus-
todia hayan sido conservados, comprensiva
de Jos pliegos presentados y resguardos que
les acompañen, fecha de la presentación y
número asignado á cada uno, así como del
nombre de los licitadores y de cuantos da-
tos y circunstancias consten en el asiento
para la debida identificación de cada pliego.

el acto con los resguardos de depósito co-
rrespondientes, entendiéndose que renun-

cian con esto á todo derecho á la adjudica-
ción definitiva del remate.

No obstante, elPresidente podrá entregar

al Notario autorizante del acto, para su cus-
todia, el resguardo ó resguardos de depó-

sito provisional de que se ha hecho mérito,

los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario á los interesados sin orden pre-
via de laDrección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante

dicho Centro directivo, ó del Presidente de
la Corporación provincial ó municipal, se-
gún sea una ú otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

Primero. El pago de todos los gastes
que hubiese ocasionado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo reaatit
bajo iguales condiciones que dprimere, (¿i.
gande el primer rematante ladiferencia e*
tre elprimero yel segundo, si éste fuese «u-
nos beneficioso para la Corporación.

Los expresados recibos se librarán en las
Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
miento» por el Jefe ó el empleado que haga
tus veces de la oficina designada al efecto
para 1*recepción de los pliegos, y en la Di-
rección general de Administración por ti
Jefe ó el empleado que le sustituya d:lNe-

gociado en que radiquen losasuntos de su-
basta*.

Tercero. Que satisfaga también a-|uéi
todos les perjuicios que hubiere reáWá» fe
Corporación por la demora.13. La decimotercera del art. 17

14. La decimocuarta del mismo art. 17- Cuarto. Que en el caso de no pretextar.

se licitadores y haber de hacerse la obr».
ó servicio por administración, sea de caea-
ta del primer rematante d perjuioio que at-
esto resulte, el cual se regulará y fijará «a
expediente que aquél sea oído.

15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente ven-
tajosas las proposiciones de los dos rematan-

tesprovisionales, tendrá derechode preferen-
cia el autor de la proposición presentada
ante las Autoridades á que se refiere el ar-
tículo 6.° En su consecuencia, la Corpora-
ción contratante, al tener conocimiento del
resultado de la subasta celebrada ante laDi-
rección general de Administración por el
testimonio notarial ó acta administrativa á
que se refiere la regla anterior, procederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-
sional.

5.' Una ves entregado y admitido el
pliego, no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo á las condiciones expre-
sadas, sin acompañar nuevo resguardo de
depósito provisional.

Estas responsabilidades se harán efect*.
vas, en primer lugar, de la fianza profiíte-
nal ó de la definitiva que tuviese prestada,
el rematante, que le será al efecto reteaida,
y si no fuese suficiente, de los demás bients
del mismo, administrativamente y per la
vía de apremio.

A seguida el Presidente invitará álos con-
currentes al acto á que efectúen, si lo de-
sean, el oportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su
caso con lo que resulte de los respectivos
asientos del libro de registro de los mismos,

consignándose en el acta las protestas ú ob-
servaciones "jue se formulen y lo acordado
respecto á las mismas por el Presidente, ó
que, efectuado el expresado requerimiento,
no se formuló protesta ni observación al-
guna.

6." Los pliegos de proposición que en
su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos d: depósi-
to provisional, por el Jefe de la Sección co-
rrespondiente de dicho Centro directivo,
ea la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe en la ex-
presada Dirección general, y los que se
presenten ante la Corporación contratante,
ya sea ésta provincial ó municipal, serán
conservados en la Caja respectiva, bajo la
responsabilidad del ó de los funcionarios
encargados por las leyes Provincial yMuni-
cipal de la custodia de los fondos.

Sí hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.12. Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los depósitos provisionales se
admitirán, durante las horas de las diez á las
trece, en el Negociado de subastas y en la
Depositaría de fondos provinciales, respec-
tivamente.

20. Las faltas que cometan los csatra-
tistas en el cumplimiento del contrate sí-

rán castigadas
La primera, con multa del '/, por te*

del importe anual calculado del suwintsfr»
en el establecimiento donde se cometa Ja
falta; la segunda, con el * por ioo del im-
porte indicado, y la tercera, con la resdsfó»
del contrato.

Hecho el anterior requerimiento, ycon-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, elPresidente ma-
nifestará á continuación que se va á proce-
der á la apertura de los pliegos, declarando
que, una vez abierto el primero, no se ad-
mitirá protesta ni observación de ningún
género ni se dará explicación alguna que
interrumpa el acto.

13- Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y antes del otorga-
miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos ó en la de esta
Corporación el 10 por ioo del total impor-
te de un año del contrato en concepto de
fianza definitiva, en la forma expresada para
la provisional, debiendo, caso de consti-
tuirla en títulos de la Deuda del Estado, re-
poner el depósito si la baja de los valores
llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de
su contrato.

Alefecto, una vez entregado por el Jefe
de la oficina á que se refiere el último pá-
-rrafo de la regla cuarta de este artículo el
recibo del pliego y resguardo presentados,
deipresado funcionario exhibirá á la per-
sona ó personas bajo cuya custodia ha de
conservarse el pliego el libro de registro de
éstos, luciéndoles á la ves entrega del de
proposición, presentado con su correspon-
dente resguardo de depósito provisional; y
dichas personalidades, después de confron-
tar lo que aparezca y resulte del pliego y
resguardo con loexpresado en elasiento res-
pectivo del libro de registro, se harán cargo
de los citados documentos, consignando en
dicho libro,al pie del mencionado asiento,
d oportuno recibí, en la siguiente forma:
Recibí para su custodia el pliego y resguar-
do á que se refiere este asiento.

De no abonarse las multas en elplazo que
te señale, se harán efectivas gubernativa-
mente de la fianza, la cual será repuesta •»
el término de diez días desde la notificaci^a,
y si aquélla no alcanzase, de los demáe sai-

nes del contratista.
Llegado este caso, el referido Presidente

procederá á la apertura, por orden correla-
tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz á la propo-
sición en tilos contenida.

La rescisión tendrá lugar en la forma |ut
la condición 19 determina.

21. Queda prohibido en absoluto teda

9." Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declarará desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, á su
juicio, duda racional sobre la persona del
licitador, sobre el precio ó sobre el com-
promiso que contraiga, sin que en el caso
de existir esa duda deba admitirse la pro-
posición, aunque el licitador manifieste que
está conforme con que se entienda redacta-
da con estricta sujeción al modelo.

cesión
32. Serán de cuenta del contratista to-

dos los gastos del remate, escritura* &\u25a0
pias, papel, inserción de anuncios en tos
periódicos oficiales, derechos reales, cootfi"-
bución industrial y todos los demás iafault-
tos establecidos ó que se establecieren ee !•
sucesivo aplicables á este contrato.

14. Eldepósito ó fianza á que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

15. Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por otra
persona, con el ppder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por elLetrado de esta Corporación Don Ri-
cardo de Guillerna.

23. Transcurrido el plazo que señala «1
artículo 29 del Real decreto é instrucciea íf*
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación.

7.' Desde el momento en que termine
d plazo de presentación de pliegos para
caalquier subasta de las á que serefiere este
artículo, se librará á quien lo solicite, por el
Jde de la oficina correspondiente que deter-
mina el último párrafo de la regla 4.*, cer-
tificación del número de pliegos presenta-
dos, con expresión de sus números de or-
pen, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores y demás circunstancias, fir-

io. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das, pero haciendo constar, si la subasta fue-
se doble y simultánea, que la referida adju-
dicación provisional la efectúa sin peijuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

Madrid, diez y siete de Abrilde mil *•*
vedemos trece.

i6. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

El Jefe de la Seccióa.
Florencio Alonso.

Modelo de proposición.
Don N.N., que habita en callea»
, núm ,enterado del anuncio pu-

blicado en el Boletín Oficial de la provin-
cia sacando á pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro del flui-
do eléctrico necesario durante cinco añoses
la Casa palacio de la Excma. Diputación
y en el Hospicio y Colegio de Desampara-
dos, cuyo importe se calcula ascenderá á la
cantidad de 77.850 pesetas, se compróme»*
á llevar á cabo dicho suministro con estríe»
sujeción á los pliegos decondiciones, hacien-
do la rebaja de céntimos de peseta**
el precio de sesenta céntimee de peseta asig-

nado á las lámparas de incandoecencia, yí»
de en dde cuarenta yoiaco «ttb*le****>

17. Elcontra'o ha de ser á riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista á
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

mas y contraseñas que reúnan y contengan
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario la
solicite durante las horas hábiles de oficina
en el Centro del cual se interese, y que al
hacerlo presente además la correspondiente
póliza ó timbre con arreglo á la ley de este
impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser
librada en modo alguno la expresada certi-
ficación.

ii. La undécima del art. 17
12. Hecha la adjudicación provisional,

el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario ó Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes á los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí ópor medio
de sus representantes, podrán recogerlas en

18. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-
tista la correspondiente escritura.

ig- Si el rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las formas enque sea admisible, óno concurriese al otor-
gamiento de la escritura y formaliíación del
contrato, ó no llenase las condiciones que

En el caso de demora en la expedición de
Ota certificación, ó cuando cualquier perso-
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-ara arcos voltaicos y fuerza. (Expresado en

let (Fecha y firma del proponente.)
Condicionas facultativas.

Artículo 1.
°

Toda variación correspondiente á obra
necesaria se abonará por la Diputación pro-
vincial á precio corriente de plaea, previo
presupuesto formado por el Arquitecto pro-
vincial ó facultativo que la Corporación de-
signe.

Elpago de lacantidad en que queden su-
bastadas estas obras se satisfará en dos anua-
lidades; la primera entregando al contra-
tista la cantidad de 7.600 pesetas, y la se-
gunda de 8.729 pesetas 59 céntimos, caso
de que el remate de la subasta no obtuviera
alguna bonificación, en cuyo caso se reba-
jaría el importe de esta de la segunda anua-
lidad.

las disposiciones citadas, expido lapresente,
visada por el excelentísimo señor Vicepre-
sidente de la Comisión, en Madrid, á 37 de.
Agosto de 1913.

La Excelentísima Diputación provincial

anuncia la subasta de suministro de fluido

eléctrico para su Casa palacio y Hospicio y

Coletno de Desamparados, con arreglo á
las condiciones siguientes:

Art. a.*

Simón Viñals

Art. g.**
El contratista tiene !aobligación de reno-

var las lámparas á las seiscientas horas de
su funcionamiento, aunque no se hayan
fundido, para cumplir lo que, por sí ó por
persona que le represente, dará relación á
la Inspección facultativa delnúmero de lára
paras que repone y sitio donde las coloca.

V.** B.*
P. I.

Fidel Fernández
(Núm. 2.766.)

Podrán concurrir á esta subasta los inte-
resados por sí ó representados por otra per-
sona con elpoder correspondiente para ello,
declarado bastante á costa del licitador por
el Letrado de esta Corporación Don Ricar-
do de Guillerna.

Elsuministro de fluido será de corriente
continua ó alterna, dejando en libertad al
contratista para transformar en continua la
cantidad de energía precisa pa**a aquellos

servicios en que sea necesaria.

Apii tlttitin«pial
Madrid, 21 de Abrilde 1913.

ElIngeniero primero,
Antonio Riera.

PARA TIMBRES Y TABACOS
DE LA

La tensión estará comprendida entre 100

y 115 "¡volts.

Será de cuenta del contratista el cambio
ie motores en aquellos establecimientos en
¡me ástos existan, si su funcionamiento no
fuese compatible con la clase de corriente
suministradaH

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y1 os en efectos públicos has-
ta la una de la tarde del día anterior.

prorincia de Madrid
Madrid, 13 de Agosto de 1913

El Vicepresidente,
Julio Freiré.

Hago saber: Que por providencia de esta

fecha en el expediente seguido contra Don
Vicente Lleó, Empresario del Teatro Esla-
va de esta Corte, por débitos á la Hacienda
pública por el impuesto del Timbre sobre
billetes de espectáculos, ha sido declarada
la venta en pública subasta de los bienes
muebles embargados que constituyen el de-
corado del mismo Teatro con las siguiente»
decoraciones:

El Secretario,
Simón Viñals.

(E.-345.)

Serán de cuenta del contratista todos los
gastes de remate, acta de subasta, escritu-
ra, tus copias, inserción de anuncios en los
periódicos oficiales, derechos reales, contri-
bución industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en lo
sucesivo aplicables á este contrato.

Art. 3.»
El fluido será suministrado sin interrup-

ción de ningún género durante las veinti-
cuatro horas del día.

Declarada desierta por falta de licitadores
la subasta intentada para contratar la ejecu-
ción de las obras de ampliación de la Enfer-
mería- del Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes, la Comisión provincial, con la
debida declaración de urgencia, ha acordado
anunciar nueva licitación, que tendrá efecto
el día 10 de Octubre próximo, á las once de
lamañana, en la Casa Palacio de laExcelen-
tísima Diputación, plaza de Santiago, nú-
mero 2, bajo la presidencia del Excelentí-
simo señor Gobeinador civil de la provin
cia ó Diputado de laComisión en quien de-
legue y con asistencia de otro Diputado que
designe la Corporación; con arreglo á los
pliegos de condicianes, plano y presupuesto
que estarán de manifiesto en el Negociado
primero de la Sección de Beneficencia du-
rante las horas hábiles de oficina de los días
no festivos anteriores al de la subasta.

Art. 4.0

El mínimum de las lámparas por el que
el contratista se compromete á suministrar
luido et de i.156, considerándose que la in-
tensidad media de cada una es de diez bu-
jías.

Transcurrido el plazo que señala elar-
tículo veintinueve de la Instrucción de vein
ticuatro de Enero de milnovecientos cinco,
no se presentó reclamación alguna.

La bruja. —
Los inmortales.

—
El revi or.

La balsa de aceite.
—Canta claro.—Lo que

manda Dios.
—

La carne flaca.
—

La repú-
blica del amor.

—
La Corte de Faraón.

—
Los húsares del kaiser.— La alegre trompe-
tería.

—
Las tres mujeres. —

Cuarteto Pons.
La divorciada.

—El conde de Luxemburgo.
Ninfas y sátiros. —El añe de ser bonita.

—
Petit café.

—
Las princesas del dollar y La

Madrid, i.**de Julio de 1913

Además, en la Casa palacio existen cinco
arcos voltaicos de seis á ocho amperes para
la iluminación en los días de gala.

Modelo de proposición
Don N.N., que habita en. , calle de
,número , enterado del anuncio

publicado en el Boletí*¡ Oficial sacando á
pública subasta la Diputación de Madrid la
ejecución de las obras necesarias para am-
pliación de la Enfermería del Asilo de Nues-
tra Señora de las Mercedes, cuyo imperte
asciende á la cantidad de diez y seis mil
trescientas veintinueve pesetas cincuenta y
nueve céntimos, así como de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para su reali-
zación, se compromete á llevar á cabo dicha
ejecución con sujeción estricta al pliego de
condiciones, planos y presupuesto de con-
trata, aceptando los precios marcados y ha-
ciendo del total importe la rebaja del.....
(tanto poi ciento, expresado en letra).

Art. 5.'
Serán de cuenta del contratista todas las

«bras necesarias para la conducción del flui-
do desde donde el contratista lo tome hasta
la entrada del contador ó contadores, los que
«eran colocados por cuenta del suministran-
te en -sitios seguros del edificio yque puedan
ser revisados en su marcha por las personas
que designe Ja Excelentísima Diputación
provincial, debiendo ser sustituidos por el
suministrante en el caso de que se compro-
base no marchasen bien. La Excelentísima
Diputación no pagará cantidad alguna por
la colocación , ni en concepto de alquiler,
por los citados contadores.

tirana

Tasadas todas estas obras t n 12.085 pese-
tas, conforme al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en esta Agencia, Je-
sús del Valle, 15 duplicado, de una y me-
dia á tres ymedia; en el tablón de anuncios
de la Tenencia de Alcaldía del distrito dd
Centro, y en el depósito de decorado de la
calle de Oviedo, número 8, donde pueden
verse los efectos de tres á cinco de la tarde.

Servirán di tipo para la subasta los pre-
cios fijados á la unidad de cada clase de
obra en el presupuesto de contrata, con el
aumento hecho en los mismos, asciende á
la cantidad de diez y seis mil trescientas
veintinueve pesetas cincuenta y nueve cén-
timos, en que han sido apreciadas dichas
obras, no admitiéndose proposición por
mayor precio.

La subasta tendrá lugar bajo mipresiden-
cia en la Sala-audiencia de la Tenencia de
Alcaldía del distrito del Centro, plaza Ma-
yor, tercera Casa Consistorial, el día nueve
del corriente, á las tres de la tarde.Art.6." (Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 26 de Agosto de 1913. Lo que en razón á lo mandado se hace
público á los efectos consiguientes.Antes de ser colocados los contadores

serán examinados y verificados, sin perjui-
cio de hacerlo siempre que la Inspección
facultativa de la Diputación lo desee, y se-
rán de cuenta del contratista todos los gas-
tos y honorarios que ocasionen las verifica-
ciones oficiales.

La rebaja ó beneficio que trate de hacer-
se por los licitadores versará sobre el tanto

por ciento de las obras proyectadas, ent *.n-

diéndose que dicha rebaja te aplicará en

proporción igual á todas las unidades de las
diferentes clases de obra que se compren-
den en dicho presupuesto.

El Vicepresidente,
Julio Freiré. Madrid, 30 de Agosto de 1913.

El Agente,
José G. Mayo

El Secretario,
Simón Viñals.

(E--34-*.)(Núm. 2.759.)

AYUNTAMIENTO ÜE MADRID
Art. 7/ Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en

Derecho civily canónico, Abogado de los
Ilustres Colegios de Madrid y Soria,
y Secretario de la Excelentísima Diputa-

Los desperfectos que se ocasionen en la
vía pública, paseos ó edificios por las obras
necesarias para el suministro de fluido se-
rán de cuenta del contratista, así como los
gastos de licencia, dirección de obras, arbi-
trios y demás gastos que se originen para el
cumplimiento de este contrato.

Para tomar parte en la subasta, los licita-
dores presentarán sus proposiciones ajusta-
das al modelo que á continuación se inser-
ta, en pliegos cerrados y escritas en papel
del sello ii.° con el timbre del impuesto

provincial correspondiente, acompañando
la cédula personal del licitador yel resguar-
do que acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos ó en la de esta Corpo-
ración el cinco por ciento del expresado
tipo, ó sea la cantidad de ochocienta diez

y seis pesetas cincuenta céntimos en metáli-
co ó su equivalente en títulos de la Deuda

del. Estado, al precio de la cotización oficial

del día en que lo verifique, ó cualquier otro

valor ó signo de crédito representativo de
Deuda de la exclusiva cuenta de esta Dipu-

tación por todo su valor nominal y en cré-

ditos reconocidos yliquidados por la misma

siempre que éstos estén consignados en sus
respectivos presupuestos aprobados y sea

dicho acreedor el que haya de constituir la

fianza como postor ó rematante de este ser-

vicio.

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de i."del actual aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar el suministro
de semilla law-gras al ramo de Arbolado y
Parques y Jardines desde i.° de Enero de
1914 hasta el 31 de Diciembre de 1917.

ción y Comisión provincial de Madrid
Certifico: Que en la sesión celebrada por

la Comisión provincial en 26 del actual,
con anuencia del señor Comisario de Gue-
rra de Madrid, y en cumplimiento de lo
dispuesto en las Reales órdenes de 24 de
Mayo y 9 de Agosto de 1877, se acordó que
los suministros hechos á las fuerzas del
Ejército y Guardia civil por los pueblos de
esta provincia, durante el mes actual, se
abonen á los precios siguientes:

Art. 8.°
El contratista queda obligado, durante

los cinco años de su contrato, á l**srepara-
ciones y conservación por su cuenta de la
instalación en cuanto se refiere al perfecto
estado de funcionamiento en sus cables y
lineas de transporte, siendo motivo de pre-
ferencia para la adjudicación de la contra-

di en igualdad de precios y demás condi-
ciones, aquel concursante que tome á su
"-^go la reposición de lámparas de todas
clases y de carbones en los arcos voltaicos
que existan ó se coloquen en lo sucesivo,
"nque pueda introducir modificación al-
guna que implique aumento en las instala-
•*'"»r*es sin previa autorización de la Supe-
rioridad.

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez á dos, du-
1ante los diez días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en elBoletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
á reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas éñ este caso se presenten.

Ración de pan de 700 gramos, 0,29 pe-
setas.

ídem de cebada, 1,19.
ídem de paja, 6 kilogramos, 0,29
Litro de aceite, 1,31.
ídem de petróleo, 1,01.
Kilogramo de carbón, 0,13.
ídem de leña, o,o5.

Ypara que conste, de conformidad con
lo acordado yáios efectos prevenidos en

Lo que se anuncia alpúblico en cumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 29 del Real
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que.se anuncia al público á los efectos del Loque se hace público en conformidad

art- 146 de la ley Municipal.; ,de lo prevenido en dicho artículo 5U-

\u25a0¡Valdepiélagos, 27 de Agosto de 1913: ; j "Madrid, 2 de Septiembre de igio.

m ElAlcalde,' I ' El Tesorero de Hacienda,
"• A->

\u25a0José de

tín Arriaga, Manuel Sánc ez, Agapito P0.
veda* Julio Manzano y Moisés Fernánde

*

cuyas demás circunstancias yactual n
'

dero se ignoran, para que comparezcan eadicho Juzgado el día 24 de Septiembre pro.
ximo á las once-, á celebrar juicio faltas nú-
mero 1,996 de 1913; bajo apercibimiento',*-!
qué,' si no*lo verifican, les parará el per ju¡.
ció que haya lugar.

decreto é instrucción de 24 de Enero de
1905, para lacontratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Madrid, 28 de Agosto de 19 13.
P. A. del señor Secretario,

El Oficial Mayor,
Eduardo Vela.

(Núm. 2.758.)

losi eccióíi octa?a de ¡Mes Cuerpo de Telégrafos
(Núm. 2.74o.) (E.-349.)

Distrito forestal de Madrid. Jefatura provinoia! de-Madrid.
' - Madrid, 29 de Julio de iqi3

V." B.°
Miguel Gay.

Negociado 10

El Excelentísimo Ayuntarhiento, en se-

sión celebrada el día 16 del actual, ha teni-
do á bien acordar se denomine plaza de Ni-
colás Salmerón la nueva que resulta de la
demolición de la-manzana llamada Tapón
del Rastro, hasta las calles del Duque de
Alba v Sán'Millán. -

ANUNCIODp SUBASTAS Sy»ASTA

En el anuncio de subastas publicado en

este periódico oficial correspondiente al día
\u25a0•7 del actual aparecen, los siguientes erro-
res de copia, que, se subsanarán con este

...Autorizado por la Dirección general de
Telégrafos- para la enajenación almejor pos-
tor de,-85 kilogramos de hilo de hierro in-
útil de dos milímetros, 2.540 kilogramos de
cuatro milímetros,y.**'*"»kilogramo.*3 de cim
co milímetros, también inútil,depositado en
el almacén de esta Jefatura provincial; 853
kilogramos de cuatro milímetros, todo in-
útil;én el deAxanjuez, y363 kilogramos de
cuatro milímetros y 65 de cinco milímetros
existente en el de Arganda. haciendo un to-

tal de'4.2 l25"kilógramos, ó loque resulte de
su peso exacto, ssanuncia para: 1canocimien|

públicoB

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 2*
,
.57o.) , (B.—L652)

BUENAVISTA
En virtud de providencia del señor Juez

municipal- del distrito de Buenavista de esta
Corte, por \u25a0 el presente se cita y emplaza á
Francisca Fru,t.os Gómez, que dijo viviren
la calle de Alcalá ,rumi. 130, y cuyo -".an-
dero en la actualidad se ignora,, para, que
en el término de nueve días comparezca en
dicho, Juzgado, sito, .en la calle de Belén
núm. - 2,: piso segundea, cumplir la pena
que le ha sido impuesta ¡en el juicio de fal-
tas núm. 210 del añQ',1913, que pende en
este Juzgado por lesio que,
de:no verificarlo;le,parará el perjuicio á que
haya kigar;en derecho. ,:-... \u25a0 \u25a0 .;

anqncio

¡: Lo que se anuncia af público para' su co-
.Monte. núm. La subasta para ena-

jenar laresina de 3.400 pinos será el. 20 dé
Octubre, á.las doce. ;

"Vladrid-.-as
nocirriifctrto

i"-"b*é-Agosto de- 1913;* •
\u25a0

•

P. A.del señor Secretarlo,
\u25a0¡-'.'.'Oficia! Mavor,.-

Monte núm. 41.
—

La subasta para ena-
jenar la resina de 3..09 3 pinos será el ,21 de
Octubre, á las doce. .,-,-.

Eduardo Vela Mjnte núm. 44.— -La subasta para ejja'
jeñaf los pastos para i.ooo lanares será el
27 de Septiembre, á las catorce.

(Núm 74?

JfciWM^tawií un. 45 La subasta para, ena . .".Para; tener derecho á laíubastaíseíáxrin-
díción indispensable-" haber áeposáade Sen
Ohta Jefatura provincial la cantidad dejope:-
setas 1,Como •• fianza ":-y una-praDosieióm^erl
pliego cerrado,; en' pipef de p-*set&, -en está
Jefatura provincial ó en las Oficinas -teiegrái
-ticas de Aranjuez á- Arganda, hasta; quince
días después .de:la.inserción ¡dé este antan>
ció," siendo de cuenta": «tei -adjudicatario- él
pago' de su inserción y'récogidn'deirrjateria-
ks:-Las fianzas dedos que-noresulter-ad-
judicatarios se devolverán aldía siguiente de
'verificada la subasta, óal otro, si fuese fes-

II0S jpnar la resina de, 605 p nos sen él 20 de
Oct bre, á las

ELLO Madrid 28 de Agosto de. '9131
El Inspector, ifeduidí-5 de;Agosto-de

Francisco Menóvo V." B.°
"i ofdl Cervellera

a él Banco tfe España
ElSecretario,

Iq deí.Castilio.
(B.—1-.550.)(Núm. 2.526.)

endose do el. -resguatdo de!

\u25a0•i- P
"Díaz, que dijo -viviren kicallerde Reguero,- número 40,- dei a :Val'lecas, cuyas

MEJORADA- DEL:CAMPO
,o tr isrnistbie pu/rje \u25a0o 707. G91, c.x-

3 por en 5 de
BaeiQi-i,á favor de Doña Floren-Dici.em tivo

Madrid,:29 de Agosto' de 19-13.
El Jefe' provincial,
•Francisco Villa.-

señas y demás circunstancias personales.se
\u25a0ignoran,; para -que comparezca en este Juz-
gado :mün!C¡pai ei. día 17 del pnjxhiio mes
de Septiembre,, en su hora de las diez, para
celebrar juicio,de fallas par infracción déla
ley de Pesca- que contra el mismo se trarni-
ta-á virtud de denuncia, de los GuarJas-vi-

ates José Mascuñán v Ángel Peinado, de
la División hidroiógico-forestál del Tajo,
debiendo comparecer con las pruebas de
que intente valerse, y apercibiéndole que,
de no verificarlo, Je.pararán 'a los
.perjuicios que hubiere lugar,
. Dado en Mejorada del Campo, á 20 de

lieo por ñera ara que el que se
erccho a reclamar, lo verifique

el plazo de do

ide este anuncio en los
neses. a contar (E*.--3¡ío;)

sde la
\u25a0ie X

x.UriciAL de esta- provincia Pro
il.o 0 del Reglamentó

, según

Baño advirtiendo qué, JUZGADOS D"S 1.» ¡rioTA^eía
lazo sjn rec maciop

o, se exped iient: i CHINCHÓN
iod dicho e.Nguardo, anuiando el iDon Vice Crespo y Franco, Juez depri-

meraiasiancia- de Chinchón y su. par-
tido. ,--..-,.

Madrid gosto de 191
• Hago saber: Que Don José García Escr>
bar, Registrador de h I 1 que fué,
primero de. La Bisbal, y después de-.«-.te
partido, cesó en el úitin: por falle-
cimiento, cicurrido s . e¡ día vein-
tiséis de -Marzo de mil novecientos cuatro

Agosto de 19 1.3.
.; El Juez muí i... Baibino FenO. Blanco Recio

47 U) P.S.M.,
El Secreta: ¡o

ndro Fernindez,
y. por este primer edicto se anuncia que la
\u25a0viuda é hijus del tinado solicit .n Ja devolu-
ción de la .. S ttas que

(Núm. 2.633.) (B.
—

1.642.)
DE LA

PROVINCIA D*** MADRID JUZGa'-^ . -I._lTARES

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
INDUSTRIAL Y UTILIDADES

teñía constituida en garantía c¡e su cargo, á
fin de que todos aquellos que tuviesen aU
guna acción que deducir. conna dicho Re-
gistrador, por-aetos en elejefcicio d« su car-
go,, ia formulen dentro- del plazo de tres
meses, contados desde el díasigui. nte al de
la inserción de este edicto en ¡a Gaceta de
Madridy Boletín Oficial d \u25a0 iaprovincia.- Dado en Chinchón á once de Julio de
milnovecientos trece.

REGIMIENTO DE "INFANTERÍA DE
SAN FERNANDO. NUMERO n

Por la Tesorería Hacienda de cs\. Delgado Fuentes (José), hijo de Federico
y Carmen, natural de Madrid (Madrid), sol-
tero', vidriero, de diez y ocho años, estatura
regular, pelo castaño, ojos negros, nariz re-
gular, boca regular, barba nada, dom¡c¡l,a'

do últimamente en Madrid, procesado por
ia falta grave de primera deserción, compa-
recerá en el plazo de treinta días ante el
Juez instructor del Regimiento de Infante-
ría de San Fernando , número 1 1.Prinier

Teniente Don Luis Algar Fernández, resi-

dente en Melilla.

vmcia s> ha utetauo- la provideiu

guient
la a

De conformidad con lo dispuesto en el
articulo. 50 de la Instrucción Je 26 de Abril

ioportuno de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el- importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en Ma-
drid que pertenecen alas Zonas 1.", 2.", 3.

a.
4.* y S.'Yy que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

cxpeüie e, con ar

Vald Vicente Crespo
El Alcalde,

\ngel Gonzále
El Secretario de gobierno,

Juan Escandías.
_* (A--470-)(Núm 749-i (Núm. 2 264.)

VALDEP1ELAGOS JUZGA OS MUNICIPALES Ras-Medua (Melilla), 12 de Agosto de
Aprobado ¡.br él Ayuntamiento, *se halla

tdfrfririadó y expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por término
ííe<qiái-íce días; elpresupuesto ordtiítírio de
esta Villapara el próximo año de 1914; lo

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción,, publiques? esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la-provin-
cia yentregúense á la -acción ejecutiva los
aspectrvos valores, • previos dos. .requisitos
correspondientes.

CHAMBERI \u25a0913

EHJrimerTeníente Juez instructor,

HLuisAlgar.
(B.—

En virtud de providencia del señor Don
•MiguelGay y-García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí d,e
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Mar-

(Núm. 2.652.)

Imprenta ELPORVEN R.—Pítárro, 1
*


